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6753 REAL DECRETO Il3OII.... ele "" d• •""ro.•obr.
traspalO ele funcion., y servicio. de, Estado ti la
Comunidad Au.tónomo tU La Rtoja en materia de
guarcWrÚlS infantiles laborales.

E! Real Decreto 1225/1983, de 18 de marzo, determina las
normas y el procedImiento a que han de ajustarse los trilSpasos
de funciones, y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma'
d. La Rloja. _

De conformidad COn lo dispuesto en el Real Decreto Citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mhta de

Transferencias preVista. en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonom1a de La Rioj, esta Comisión, tras oon·
siderar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materta de' asistencia sOO&1, adoptó en su reunión del día 22
de Junio de 1983 el oportuno acuerdo, CI,lya virtualidad práctica
exige su aprobaci6n por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dlspo·
sict6n transitoria octava del Estatutó de Autonom1a de La Rloja,
a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y
de Administraci6n Territorial, y previa deliberación del Con.
sejo de Ministros del dia 25 de enero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.. Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transItoria octava del Estatuto- de
Autonomía de La Rloja, por el Que se transfieren funciont's del
Estado en materia de guarderlas lnfantiles laborales a la Comu
nidad Autónoma de La Rioja.

Art. 2.· 1.' En consecuencia quedan transferidas a la Co~
inunidad Autónoma de La Rioja las funciones a qUe 88 renere
el acuerdo que se incluye como· anexo 1 del presente Real De
creto.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dis~
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.· Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrAn efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, &e:flalado
en el acuerdo de la Comlsi6n Mixta, quedando convalIdados a
estos efectos todos los actos administrativos desUnados al man
tenimiento de los servIcIoa en el mismo ré:r.men y nivel de
funcIonamiento que tuvIeran en el momento e la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo] del presente Real De
creto y que, en su caso, hubiese dictado el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social hasta la fecha de publicación del p~
sente Real Decreto.

Art. 4.- El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de enero de·I984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Prealdenc!a,
JAVIER MOSl.OSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero FI1as
SecretarIqa de la Comisión MIxta prevista en la disposició~
transitoria octava del Estatuto de Autonomia de La Riola.

CERTIFICAN,

9ue en el pleno de la Comisión Mixta, celebrada el dia 22 de
jumo de 1983, se adoptó acuerdo sobre transferencias a ia Co
munidad Autónoma de La RioJa de las funciones y. servIcios
del Estado sobre guarderlas infantiles laborales en 108 términos
qUe se reproducen a continuación:

A) Refereneta a normos constitucionales y estatutarias y ~
gale, en lcu que ,. ampara la transferencia._

El articulo 148.1.20 de la Constitución establece que las CO
munidades Autónomas. podrán asumir competencias en materIa
de asistencia social. .

Por su parte, el ~statuto de Autonom1a de La Riola. apro
bado por Ley OrgámC& 3/1982, de 9 de junio establece en su
art1culo 8.·, 1.18, que corresponde a la Com~nidad Aut6noma
la competencia exclusiva en materia de asistencia y biendStar
social.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta·
tutarias, e.s legalmente posible que la Comunidad Autónoma
de La lUo)a tenga competencias en materia de guarderlas in·
fantiles laborales, por lo que se, procede a operar ya en este
campo transferencias de funciones y serviciQ8 de tal índole a
la misma.

..B} .Funcione. que asume la Comunidad' Autónoma e Ujen-
hf~cación de los servicio, que .e traspasan. .

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro
de su Ambito territorial, en 108 términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demAs normas que lo hagan efectivo ., se
publiquen en el ..Boletín Oficial del Estado., las funciones que
corresponden en la actualidad al ..Ministeriode Traba¡o y Se-
guridad Social en materta de ,uarderias infanUles aberales

que tengan su domicilio social en .1 ámbito territorial de La
RIola. .

A tales efectos. 18 entiende por guarderfas infantiles labo
rales aquellas que como tales vienen definidas en el artícu
lo 1.0 de la Orden de 12 de febrero de 1974.

el Fundones que ..8 reserva la Admtnistmción del Estado.

Anuahllente el MinIsterio de Trabajo- y Seguridad' Social de
terminará la parte proporcional que le correSpOnda a ~a Co
munidad Autónoma de la partida de 108 Presupuestos C;~nera

les del Estado' que vaya destinada a subvencIonar guardarlas
infantiles laborales. .

DI Functones en qus han de concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y formas de coope
raetón.

Se desaITOllarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma, de cú"lfor·
midad con los mecanismos que en cada caso se sei\alan, las
siguientes actuaciones: -.

La Comunidad Autónoma facUltaré. a 1& Administraci6n del
Estado informaci6n estadistica sobre el ejerciciO de las funciones
transferidas, siguiendo la metodología existente o la que, 'en
su caso, la Administración del Estado establezca, d~ forma que
quede garantizada su coordinación e integraci6n con el resto
de la información estad,istica de Amblto estatal. Por su parte.
la Administración del Estado facUitarA a la Comunidad Autó
noma la informaci6n elaborada sobre las mismas materias.

El atenes, 'derechos y obligaciones tUl Estado que 'e tras
pasan.

Este acuerdo no incluye ningún bien IIfmueble. La parte
proporcional en metros cuadrados que por esta transferencia
corresponde a la Comunidad Autónoma se considerará conjun·
tamente con las restantea transferencias que afecten a la uni
dad administradora del Fondo Nacional de Protección al Tra·
bajo.

Fl Personal que se transffere.

Ninguno.

G) Puestos de trabajo vacante. que se traspasan.

Ninguno.

H) 'Valoración de las cargas linancUl'w de Jos servicios tras~

pasados.

Queda pendiente la valoración del coste efectivo de los ser
vidos traspasados, que se realizarA conjuntamente con las .res·
tantes transferencias que afecten a la unidad administradora
del Fondo Na.cionaJ. de ProteccIón al Trabajo.

n Documentación y expedientes de los servicio, que Se tras·
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde
la aprobación de este acuerdo por el Conselo de Ministros.

J) Fecha ds efectividad ds la transferencta.

Las transferencIas a que se ratlere este acuerdo tendrán efee
~vidad a partir del. d1a 1 de enero de 1984.

y para que as1 conste, expedimos la presente certificación
en Madrid a 22 de Junio de 1983.-Los Secretarios de la Comi·
aión Mixta, José Antonio Torres Soto y José Maria Manero
Frias,

ANEXO 11'

DisposiciQl1e6 legales afectadas por la presente transferencial

- Orden' de 16 de marzo de 1983" (.Boletín Oficial del Es
tado" de 24 de abril) por la que se convocan subvenciones a
guarderías infantiles laborales. .

- Orden de 12 de Cebrero de 1974, de guarderias infantiles.

6754 REAL DECRETO 536/1984, de 25 de enero, sobre
traspaso de funciones de la Administración det Es·
todo o la Comunidad Autónoma de La Rioia en
materta· de tiempo lib~e.

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, determina. las
normas y el procedimiento a que hn de ajustarse las trans
Cerencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

De confor:midad con lo dispuesto en el Decreto citado, qué
tamhién regula el tunciona.miento de la Comisi6n Mixta de
Transferencias prevista. so la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomia de La Riola. esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de rea.lizar las trans·


